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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Síes. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES üolecclonados ordenadamente para su encua-
dsruacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta do la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suecricion. 

Números sueltos 25 céntimos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, qua dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pojo ade
lantado de 20 céntimos do peseta, por caía línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Qaceta del día 2 de Diciembre.) 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad ea su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SCCCIAN DR tmmo. 

llllnns. 

D. MANUEL BAAMONDE GÜITIAN, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Conrado 
Quintana, vecino de Bilbao, se ha 
presentado eu la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia 
en el día 22 del mes de Agosto á 
las doce y media de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
12 perteneBCias de la mina de hier
ro y otros llamada San Francisco, 
sita en término municipal de Moli-
naseca, en el pueblo de Paradaso-
lana, en el punto de la huerta del 
molino de la propiedad de D. A m 
brosio López, linda por S., E . y O. 
terrenos particulares y del común y 
por el N. terreno común; hace la 
designación de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
el ángulo N . de dicha huerta del 
molino y desde él en dirección O. 
se medirán 50 metros y se pondrá 
la 1.* estaca, desde esta al S. 200 
metros la 2.', desdo esta al E . 200 
metros la 3.", desde esta al N . 600 
metros la'4.", desdo esta al O. 200 
metros la 5.*, desde esta con 400 
metros al S. se llegará á la 1.' esta

ca, quedando así cerrado el períme
tro de las 12 pertenencias de mine
ral de hierro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado . quo tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para quo en el término de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 28 de Noviembre de 1890. 

Manuel Bnamontlc. 

Hago saber: que por D. Conrado 
Quintana, vecino de Bilbao y como 
apoderado D. José Rodríguez Váz
quez, vecino de León, se ha pre
sentado en la Secc ión do Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
día 22 del mes do Agosto á las doce 
y media do su mañana una solicitud 
do registro pidiendo 40 pertenen
cias de la mina de hierro llamada 
San José, sita cu término do Moli-
nalseca, del pueblo de Paradasolana, 
Ayuntamiento de Molinaseca, bar
rio de abajo y sitio fuente do la sa
lud, linda por todos rumbos con te
rrenos del común bajo la siguiente 
designación: hace la designación de 
las citadas 40 pertenencias en la 
forma siguiente: 

. Se tendrá por punto do partida el 
centro de dicha fuente de la salud, 
y desdo él se medirán al S. 60 me
tros y so pondrá la 1." estaca, desde 
esta al E . 200 metros la 2.*, desde 

esta al N . 200 metros la 3.", desde 
esta al O. 2.000 metros la 4.', desde 
esta al S. 200 metros la 5.* estaca, 
y desde esta con 1.800 metros al E . 
se l legará á la 1." estaca, quedando 
así cerrado el perímetro de las 40 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he- ' 
admitido di¡finit¡vamente por de- ¡ 
creto de este dia la presento solici- : 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que ! 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta ' 
dias contados desde la fucila do este 
edicto, puedan presentar eu este 
Gobierno sus oposiciones los quo so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 28 de Noviembre de 1S90. 

Hanucl Haamondc. 

Hago saber: que por D. José Ro
dríguez Vázquez, vecino de León, 
se ha presentado on la Sección do 
Fomento de esto Gobierno de pro
vincia, en el día 22 del mes de Se
tiembre, á la una menos cuarto de 
su mañana, una solicitud de regis
tro pidiendo 80 pertenencias de la 
mina de carbón y otros llamada Ce
sárea, sita en término común del 
pueblo do Villacorta y Valderrueda, 
Ayuntamiento del mismo y en para
je de el hito y línea divisoria de Fa
lencia y León, y linda al N. con te
rreno franco y la mioa Marta, pro
pia do D. Félix Murga, al E . con l í
nea divisoria de Falencia y León y 
por el S. y O. con minas Begoña y 
Norte, Nuestra Señora del Carmen, 
propias de D. Conrado Quintana: 

hace la designación de las citadas 
80 pertenencias on la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo S. E . de la referida mina 
Marta, y desde él se medirán al 
Oeste 1.500 metros y so pondrá lá 
1'.' estaca, desde ésta a] S. 300 me
tros la 2.", desde ésta al E . 100 me
tros la 3.", desde ésta al Sur 100 
metros la 4.*, desde ésta al Este 600 
metros la 5.*, desde ésta al Norte 
100 metros la 6.°, desdo ésta al Esto 
500 metros la 7.', desdo ésta al Nor
te 100 metros la 8.', desde ésta al 
Este 100 metros la 9.', desde ésta a| 
Norte 100 metros la 10, desdo esta 
al Esto 200 metros la 11, desdo ésta 
al Sur 200 metros la 12, desde ésta 
al Este 100 metros la 13, desde ésta 
al Sur 200 metros la 14, desdo ésta 
al Este 100 metros la 15, desde ésta 
al Sur 300 metros la 1C, desde ésta 
al Esto 300 metros la 17, desde ésta 
al Norte 500 metros la 18, desdo é s 
ta al Oeste 200 metros la 19, desde 
ésta al Norte 100 metros la 20, des
de ésta al Oeste 200 metros la 21, 
desdo ésta al Norte 700 metros la 
22, desde ésta al Oesto 200 metros 
la 23 y desde ésta 500 metros al .Sur 
se llegará al punto de partida, que
dando asi cerrado el perímetro de 
las 80 pertenencias sulicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por ¡a ley, ho 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este «dic
to, puedan presentar en esto Go
bierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 



parte üel terreno solicitado, seguo 
previene el nrt. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 28 de Noviembre de 1890. 

¡tlnnuul Bnnmo nile. 

¡ Ingo saber: que por D. Conrado 
(Juiutaua, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en la Sección de Fo- ¡ 
mentó de este Ciobierno do provin
cia, en el dia 27 del mes de Setiem
bre, á la una y cuarto de su tarde, 
uno solicitud do registro pidiendo 
20 pertenencias de la mina de car

bón llamada Valdeoncil, sita en t ér 
mino de Villacorta y Soto, Ayunta
miento de Valderrueda, y linda N . 
y E . con el registro Buenos amigos, 
y al S. y O. con el registro Begoña, 
bajo la siguiente designación: hace 
la designación de las citadas 20 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el á n g u l o Sudoeste de la iglesia de 
Villacorta, y desde él ae medirán 
200 metros al S. y se fijará la 1 .* es
taca, desde ésta 130 metros al E . la 

2. *, desde ésta 100 metros al S. la 
3. ", desde ésta 100 metros al O. la 

4.', desde és ta 100 metros al S. la 
j 5.*, desde ésta 100 metros al O. la 
1 6.*, desde ésta 100 metros al S. la 
j 7.', desde ésta 200 metros al O. la 
i 8.', desde ésta 100 metros al S. la 

9, ', desde ésta 200 metros al O. la 
10, desde ésta 100 metros al N . la 
11, desde ésta 100 metros al O. Ja 
12, desde ésta 300 metros al N . la 
13, y desde ésta con 570 metros se 
llegará á la 1." estaca, quedando así 
cerrado el perímetro de las 20 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

depósito prevenido por la ley, ho 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici -
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 28 de Noviembre de 1890. 
Manuel Raamnndc. 

SECCION DE FOMENTO ARO DE 1890 M O N T E S 

Habiendo comunicado á los Alcaldes para su exacto cumplimiento, la remisión de expedientes y exacción de las multas impuestas á los vecinos 
de los pueblos que ú continuación se expresan, sin que á pesar del tiempo trascurrido, lo hayan verificado, dando lugar con su morosidad á la parali
zación del despacho en la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia con perjuicio de los intereses do los denunciadores y fondos públicos, co
mo asimismo faltando á lo dispuesto por la loy vigente del ramo de montes; prevengo á los Alcaldes que se citan, que en el término de ocho dias 
evacúen este servicio, quedando conminados con la multa de 50 pesetas, si no lo verifican. 

AYU.NTAMIIÍNTOS 

Garrafe 
Idem 
FÍ 
La Ercina 
Folgoso de ia Rivera, 
Idem 
Valle de F íno l l edo . . . 
Barrios de Salas 
On-racidolo 
Kiello 

Abadengo 
Manzanedo 
Fabero 
San Pedro 
Folgoso de la Rivera. . . . 
Idem 
Valle de Finolledo 
Espinoso 
Villaverde 
Guisatecha y Santibaflez 

NOMBRES DE LOS DENUNCIADOS 

Bernabé González 
Francisco Flecha 
Varios vecinos 
Josefa Diez 
Tomás Pardo 
Fernando Alonso 
Toribio Alvar?z y Rafael González 
Rafael Rodríguez y otros 
Inocencio Casado y otros 
Gervasio Gotizalez y otros 

Autoridad 
anto quien 
sodGDunció 

Alcalde. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 

FECHAS 
3 que tuvo lugar. MULTAS 

Posotas Cs Motivo do la dcauocia 

Febrero. 
Idem 
M a y o . . . 
Abril . . . 
Marzo... 
Idem... . 
M a y o . . . 
Noviembre 
Enero... 
Idem.... 

1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1889 
1890 
1890 

Corta de un carro urces.. . . 
Idem idem robles 
Idem de lefias y cepas 
Idem idem idern 
Pastoreo abusivo, 800 cabezas 
Corta de leña de brezo 
Pastoreo abusivo 
Idem idem con 821 cabezas.. 
Idem idem con 134 idem. . . . 
Expropiación arbitraria 

275 » 
24 » 
25 » 

315 75 
33 50 

294 » 

Lo que he dispuesto se publique en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de todos. 
León á 28 de Noviembre de 1890.—El Gobernador, Manuel Baamonde. 

COMISION PHOVINOIAL 

Secretaria.—Suministros. 

Mes de Ifomcmíre de 1890. 
I'RGCIOS que la Comisión provin

cial y el Sr. Comisorio de Guerra 
i-,: esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi-
nirtros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Arlicnlon de suministros, 
o ii iv'Jv.ccion al sistema mtirico en 

SK equivalencia en raciones. 

Ps. Cs. 

Ración do pan de 70 decágra-
mos 0 27 

lisciou do cebada de 6'9375 
litros 0 89 

Ración de psja de seis kilo
gramos 0 34 

Litro de aceite 1 20 
Quintal métrico de c a r b ó n . . 7'61 
Quiulal métrico de leña 3 73 
Litro de vino o 35 
Kilogramo de carue de vaca. 0 99 
K¡ló¿;'remio de carne de car

nero 0 93 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 4.° de la Real 
orden circular de 15 de Setiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 29 de Noviembre de 1890.— 
I E l Vicepresidente,Francisco Criado. 

Pérez—P. A. D. L . C. P.: el Secre
tario, Leopoldo García. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LEON. 

Circular. 
1 por 100 de formación de matriculas. 

Desde el dia 1.° del mes de Di
ciembre próximo queda abierto el 
pago en la Depositaría-Pagaduría 
de esta provincia del 1 por 100 de 
premio de formación de matriculas 
correspondiente al ejercicio de 1889 
á 90 advirtiendo á los Alcaldes y 
Secretarios que este premio lo per
cibirán por el total de las cantida
des ingresadas en la suprimida Te

sorería y que pueden realizarlo por 
sí ó por medio de persona en debida 
forma autorizada, en cuyo caso de
berá ésta proveerse de certificación 
referente al expresado acuerdo, flr-

/ mado por el Alcalde y Secretario 
con el sello del Ayuntamiento, de
biendo tener presente que los que 
no se presenten á cobrar hasta el 
dia 20 de dicho mes les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Lo que so anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los respectivos interesados. 

León 27 de Noviembre de 1890.— 
E l Delegado de Hacienda, Augusto 
de Montes. 

ADMINISTRACION 
de Contribuciones ilc In provincia 

de Ijeon. 

Sección de üecandacion. 

Circnlnr. 

Debiendo los recaudadores y 
Ayuntamientos encargados de la 
recaodacion voluutaria practicar la 
liquidación del segundo trimestre 
del corrieute ejercicio, ttbscurridos 
que sean los diez primeros dias del 

próximo mes de Diciembre, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 43 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, he acordado desig
nar los dias en que han de presentar
se por zonas á verificar aquéllas, pre
viniendo á los citados recaudadores 
y Corporaciones que de no hacerlo 
antes del dia 21 del indicado mes, 
serán declarados responsables del 
total importe del cargo que por te-
rritoiial é industrial se Ies hayo he
cho, precediéndose desde luego á 
hacer efectiva esta responsabilidad 
por la vía de apremio. 

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para conocimiento de los 
interesados. 

León 24 do Noviembre de 1890.— 
E l Administrador, Federico Fernan
dez Gallardo. 

Relación pie se cita. 

Focha en quo han 
do prncticarsa 

las liquidaciones 

Diciembre Astonra 
Ucík 
Idem 
Idem 



Diciembre 

18 

5.* 
1. » 
2. " 
3. " 
4. ' 
5. ' 
0. * 
1. * 

Unica 
Idem. 

1. * 
2. » 

Unica 
1. " 
2. ' 
3. » 
í." 
5." 

Unica 

Astorga 
La Qaüoza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Murías 
Ponferrada 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sahngun 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valencia del). Juan 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Vecilla 
Villafranca 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
rtiaüo 

. A U D I E N C I A D E L TEREITOHIO. 

SECItETAItlA. DE GOBIEUNO 
DE LA AUDIENCIA TEEEITOMAL 

DE VALLADOLID. 

Circular. 

Por la Subsecretaría de Gracia y 
Justicia se dice al limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia, con fecha 
20 del actual lo siguiente: 

«l imo. Sr.: Por el Ministerio dé 
Hacienda se dijo á este de Gracia y 
Justicia, con fecha 29 de Setiembre 
últ imo, lo que sigue: 

Excmo. Sr.: La Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del 
Estado d¡l cuenta á este Ministerio 
del retraso que por algunos Escri
banos se expiden los testimonios de 
subastas de fincas de Bienes Nacio
nales, así como de las omisiones, 
raspaduras y enmiendas sin salvar 
que contienen algunos, lo cual im
pide que las adjudicaciones se ha
gan á su debido tiempo; y con el 
fin de que el servicio se lleve con 
toda regularidad y no se infieran 
perjuicios al Tesoro ni á los parti
culares que desean adquirir pronto 
la posesión de las fincas que rema
taron; el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer se signifique 
á ese Ministerio la necesidad de que 
por los Jueces respectivos se exija 
de los Escribanos que intervienss 
en las subastas, expidan' los opor
tunos testimonios en el plazo esta
blecido por los articules 133 y 134 
de la instrucción de 31 de Mayo de 
1855 y la disposición segunda de la 
Real orden de 25 de Enero de 1867, 
ó sea dentro de los dos dias siguien

tes al en que la subasta hubiese te
nido lugar, encargándoles al propio 
tiempo pongan mayor cuidado en 
la redacción de tales documentos.» 

Lo que de orden de S. S. I. se 
publica en los fiotetines oficiales de 
las provincias de este territorio pa
ra conocimiento de los Jueces de 
primera instancia y efectos que se 
expresan. 

Valladolid 28 de Noviembre de 
1890.—Rafael Bermejo. 

limo. Sr.: Con esta fecha digo 
al Presidente de la Audiencia de 
Madrid lo que sigue: 

«En vista de la Real orden expe
dida por la Presidencia del Consejo 
de Ministros con fecha 8 del actual, 
transcribiendo á este Ministerio la 
comunicación de la Junta Central 
del Ceuso electoral fecha 4, relativa 
á la consulta elevada al Ministerio 
de la Gobernación por el Juez de 
primera instancia do Colmenar Vie
jo, acerca de las dificultades que se 
lo habían ofrecido para expedir las 
certificaciones de incapacidad ¡5 que 
se refieren los artículos 11 y 19 do 
la ley, consulta do la cual se acom
paña copia á la expresada Eeal or
den: 

Considerando que el cihido ar
tículo 11 impone & los Jueces de 
instrucción y de primera instancia 
la obl igación de remitir & los A l 
caldes respectivos el dia 1." de Abril 
de cada año, lista certificada de las 
resoluciones judiciales firmes dicta
das durante los doce mesas prece
dentes que afecten á la capacidad 
electoral de los inscriptos en la lista 
de cada distrito municipal; y el ar
ticulo 19, la de enviar á las mismas 
Autoridades con la antelación nece
saria y una vez publicado el Real 
decreto de convocatoria análogos 
listas'certificadas ó certificaoiou ne
gativa en su caso de los electores 
de su término municipal sobre quie
nes hubiere recaído desdo 1.° de 
Abril ó resolución judicial firme que 
igualmente afecte á su capacidad 
electoral: 

Considerando que para librar di
chas certificaciones y listas certifi
cadas según la ley, los Jueces de 
instrucción disponen de los datos 
necesarios en sus respectivos Juz
gados porque si bien es cierto que 
el art. 985 do la ley de Enjuicia
miento criminal atribuye la ejecu
ción de las sentencias al Tribunal 
que las dicta, también lo es que se
g ú n lo prevenido en el art. 253 este 
Tribunal remite testimonio de la 
parte dispositiva al Juez de instruc
ción del lugar en que se hubiere for
mado el sumario y que estos testi
monios se extracten según el 254 
en el libro que so titula Registro de 
penados, llevándose aaemús en cada 

Juzgado otro libro Registro de pro
cesados en rebeldía prevenido por el 
art. 255; 

S. M. la Reina (q. D. g.) Regen
te del Reino, en nombre de su A u 
gusto Hijo, de conformidad con lo 
acordado por la Junta Central del 
Censo electoral, ha tenido á bien 
disponer se manifiesto al Juez de 
instrucción de Colmenar Viejo, que 
debe expedir certificaciones de lo 
que conste en su Juzgado y que 
esta resolución se traslade como 
disposición general á los Presiden
tes de las Audiencias Territoriales 
para su conocimiento y el do los 
Jueces de instrucción y de primera 
instancia de sus respectivos territo
rios y efectos consiguientes. 

De Real orden lo traslado & V. S. I. 
para su conocimiento y de los Jue
ces do instrucción y de primera ins
tancia del Territorio de esa Audien
cia y efectos consiguientes. 

Dios guardo á V. S. I. muchos 
años. Madrid 18 de Noviembre de 
1890.—Villaverde.—Sr. Presidente 
de la Audiencia Territorial de Va
lladolid. » 

Es copia. Valladolid Noviembre 
22 de 1890.—Rafael Bermejo. 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Fernando Sánchez Fernandez, 
primer Teniente, en funciones do 
Alcalde constitucional de esta 
ciudad de León. 

Hago saber: que por acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento, á las once 
de la mañana del dia 28 de Diciem
bre próximo se celebrará en la sala 
de sesiones de las casas Consistoria
les, bajo la presidencia del señor A l 
calde ó del Concejal en quien dele
gue subasta pública, con sujeción i 
lo dispuesto en el artículo 17 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
para adjudicar al autor do la propo
sición más ventajosa la obra de 
construcción del penúltimo trozo de 
alcantarilla de la calle de Serranos, 
en una extensiou de 58 metros. 

E l tipo para la admisión de pro
posiciones, que se harán en pliego 
cerrado y con sujeción al siguiente 
modelo es el do 2.365 pesetas y 08 
cént imos . 

Para tomar parte en la subasta se 
acompañará la cédula personal el 
documento que acredite la consig
nación en Depositaría del 5 por 100 
del tipo de subasta, ó sean 118 pe
setas y 28 céntimos en concepto de 
fianza provisional, que aquel á quien 
se adjudique el servicio ampliará al 
10 por 100, ó sean 236 pesetas y 5(i 
céntimos, en concepto de fianza de
finitiva. 

E l presupuesto, planos y condi
ciones, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria municipal, y los pagos 

se harán por liquidaciones mensua
les. 

León 27 de Noviembre de 1890.— 
Fernando Sánchez. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de . . . enterado 
del anuncio publicado con fecha de 
27 de Noviembre y de las condicio
nes que se exigen para la adjudica
ción de la obra de alcantarilla, pe
núltimo trozo de la calle de Serra
nos, se comprometo á tomar á su 
cargo dicho servicio, con extricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de... 

(Fecha y firma) 

Alcaldía conslilucional de 
Izagrc. 

Las cuentas municipales de esto 
Ayuntamiento correspondientes á 
los ejercicios do 1884 á 85, 1887 á 
88 y 1888 á 89, se hallan termina
das y expuestas al público en la Se
cretaría municipal por espacio de 
ocho dias para que dentro de ello» 
se enteren los contribuyentes y ha
gan las reclamaciones que crean del 
caso, pasados no serán admitidas. 

Izagre á 26 de Noviembro do 
1890.—El Alcalde, Pedro Jauo. 

D. Patricio Carballo Vega, Alcalde 
cotistitueional del Ayuntamiento 
de Camponaraya. 

Hago saber: que al vecino de Ma-
gaz de Abajo, de esto Ayuntamien
to, Feliciano Morán Cascallana, el 
dia 26 del corriente mes y a\ regre
sar del pasto de la inmediata villa de 
Cacabelos, como dia de feria y con
fundida entre otros ganados, se lo 
extravió la ros siguiente: una vaca, 
pelo negro, asta negra, edad siete 
años, alzada regular y hocico ne
gro, sin señas particulares. 

Lo que se auuncia al público para 
que la persona que la tenga en su 
poder ó sepa de su paradero, lo par
ticipe á esta Alcaldía para poderlo 
hacer al interesado, que satisfará los 
gastos ocasionados. 

Camponaraya Noviembro 27 de 
1890.—Patricio Carballo. 

JlcalUia conslilucional de 
Vega de Vahares 

El repartimiento do consumos y 
cereales de este Ayuntamiento, for
mado para cubrir el cupo del Teso
ro y recargo municipal en el corrien
te año e f^ 'ómico de 1890-91 se ha
lla do mu.. !to en esta Secretaría 
por término de ocho dias para que, 
durante los mismos, puedan exami
narlo los contribuyentes y formu
lar sus reclamaciones, advirtíendo 
que en el ú l t imo dia se reunirá la 



Junta en esta consistorial para re
solver las que se presenten. 

Vega do Valearee Noviembre 30 
de 1890.—Baldomero Rodríguez. 

Alcaldía eonutitucional de 
Villamoratiel. 

No habiéndose presentado el maes
tro de la escuela incompleta del 
pueblo do Grajalejo y habiendo 
transcurrido el término de í¿0 días 
sin que se haya presentado á de
sempeñar dicho cargo, esta Junta 
local ha determinado se anuncie la 
vacante á los efectos consiguientes. 

Villamoratiel 20 de Noviembre de 
1890.—El Presidente, Bernabé Ca
sado. 

Alcaldía constitucional de 
Senavides. 

Formada la cuenta municipal de 
este Ayuntamiento, perteneciente 
al ejercicio económico de 1888 á 

1889, se halla de manifiesto en Se
cretaría, á fin de que todo vecino 
pueda examinarla y durante el pla
zo de 15 días hacer cuantas recla
maciones sean procedentes; y tras
currido este término pasará á la de
finitiva aprobación de la Junta, pa
ra los efectos oportunos. 

Benavides 25 de Noviembre de 
1890. — E l Alcalde, Manuel Pérez. 

Alcaldía constitucional d* 
Candín 

Hallándose •vacante la plaza de 
médico de beneficencia de este mu
nicipio y dcsempe&ada interinamen
te por el cirujano D.' Leonardo A l -
varez Sierra, para la asistencia de 
252 familias pobres por la dotación 
anual de 800 pesetas consignadas en 
el presupuesto corriente de 1890 á 
91 se anuncia su vacante en el cor
riente ejercicio y cuya se ha de pro
vistor por esta Corporación y junta 
de asociados bajo las condiciones si
guientes: 

1. * Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes ante esta Alcaldía en 
término de 15 dias que se contarán 
desde la publicación de este anun
cio en el BOLBTIN OFICIAL acompa
ñadas de la copia del titulo quu los 
mismos poseen. 

2. * Que el aspirante ó agraciado 
residirá en uno de los pueblos c é n 
tricos del muninicipio continua
mente. 

3. " Que el aspirante ó agraciado 
no percibirá más cuota que la que 
le corresponda desde el acta de su 
poses ión. 

4. " Que el agraciado no tendrá 
derecho alguno por las certificacio
nes de defunción que espida á las 
indicadas familias pobres. 

5. * Que el agraciado asistirá 11 

pueblos que constituyen el munici
pio y como tales se comprenden, 
Candín, Pereda, Teje do, Balouta, 
Suarbol, Suertes, Espínareda, VíUa-
sumil, Lumeras, Villarbon y Sor-
beira. 

6.' Que dicha contrata no regi
rá mas que desde la fecha del acta 
de su posesión, y caducará en fin 
de Junio del corriente ejercicio, no 
pudiendo percibir mas cuota que la 
del tiempo que sirva á razón de las 
800 pesetas que se hallan consigna
das. 

Candín 18 Noviembre 1890.—El 
Alcalde.—Ramiro Abella Carro.— 
P. O. de la Asamblea.—El Secreta
rio, C. Jesús Quiroga. 

Alcaldía constitucional de 
Zas Omaílas. 

E l Ayuntamiento que esta Alcal
día tiene el honor de presidir en uso 
de las facultades que le dispensa el 
art. 72 de la vigente ley municipal, 
tiene acordado el ensanche de casas 
y alineación de aceras en el pueblo 
de Santiago del Molinillo, en esta 
forma: 

A la calle de las Eras, el ensanche 
de la casa de José González, menor, 
34 metros cuadrados; á la calle Real 
y frente á la de Juan González, 120; 
á la de Agustín Martínez, en dicha 
calle, 103, y á la de Pedro Valle, á 
la misma 46. 

La adjudicación á los interesados 
por el precio de tasación pericial, 
t e n d r á l u g a r e n lasaladeesteAyun-
tamiento á la una de la tarde del 
domingo siguiente al día en que 
tenga lugar este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en cu
yo acto se harán las justas recla
maciones que se interpongan con
tra este acuerdo y no después . 

Las Omañas Noviembre 19 de 
1890.—El Alcalde, José González. 

Alcaldía constitucional de 
Oarracedelo. 

En la noche del dia de ayer, ha 
desaparecido de la casa de José Fer
nandez Diñeiro vecino del pueblo de 
Villadepalos del distrito de Oarrace
delo, una potra de 2 años y medio, 
y dos pollinos, uno do 8 años de la 
propiedad de Fernando Menendez 
vecino de Trascastro, Ayuntamien
to de Peranzanes, y el otro de Clau
dio Alvarez vecino del Valle de F i -
nolledo Ayuntamiento del mismo, 
cuyas señas son las siguientes: la 
yegua de pelo rojo y de 6 cuartas y 
media de al/.ada, un pollino de 8 
años pelo acorzado, herrado de los 4 
piés y el otro de 3 años, pelo negro, 
alzada de 5 cuartas, este y el ante
rior 5 y 3 dedos y la yegua no ha 

sido herrada, suplico á la Guardia 
civil y demás autoridades, que de 
ser habidas los pongan en mi cono
cimiento, pues que los dueños satis
farán después de los gastos una bue
na gratificación. 

Oarracedelo y Noviembre 21 de 
1890.—El Alcalde, Manuel Amigo. 

Alcaldía constitucional de 
San Millan de los Oatalhros. 

Hallándose vacante la plaza de 
médico para la beneficencia de este 
Ayuntamiento con la dotación anual 
de 25 pesetas pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales, 
con el cargo de asistir á cinco fami
lias que se han declarado pobres en 
el Ayuntamiento, se anuncia al p ú 
blico por término de 15 dias conta
dos desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

LOS aspirantes á dicha plaza que 
han de ser doctores ó licenciados en 
medicina y cirugia presentarán sus 
instancias dentro de dicho plazo, 
pues pasado que sea no serán admi
tidas. 

San Millan 20 de Noviembre de 
1890.—José Fabián Amez. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
año económico de 1888 & 89 se ha
llan do manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento, para que dentro 
del tiempo legal puedan examinar
las las personas que gusten y hacer 
las observaciones que estimen jus
tas, pues pasado que sea dicho tiem
po no serán atendidas. 

Noceda,26 de Noviembre de 1890. 
— E l Alcalde, Francisco Arias. 

paño oscuro y pantalón de tela; es; 
de oficio sastre. 

JUZGADOS. 

Cédula de citación. 

E l señor Juez de instrucción de-
León y su partido, en providencia 
de este dia, dictada en causa sobre-
hurto de una vaca en el pueblo do 
Cifuentes, acordó se cite al testigo-
Manuel N . , conocido por el madri
l eño , vecino que fué de León, al. 
Rastro Viejo, que se trasladó á lá-
Fonda de los Leones de Oro, en M a 
drid, y cuyo paradero se ignora, pa
ra que en el término de diez dias á-
contar desde la publicación de la. 
presente en la Gaceta de Madrid... 
comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sita en la cárcel 
pública, con objeto de prestar de
claración en dicha causa; aperci
biéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

León 28 de Noviembre de 1890.— 
E l Secretario, Eduardo de Nava. 

Alcaldía constitucional de 
Villamattan. 

Habiendo acudido á esta Alcaldía 
Miguel García Porrero, de esta ve
cindad, para manifestar que el dia 
24 del corriente se ausentó su hijo 
Domingo García Borraz, cuyas se
ñ a s á continuación se expresan, sin 
que á pesar del tiempo trascurrido 
se haya podido averiguar su actual 
paradero, se ruega á las autorida
des, así civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura del pre
citado joven, y caso de ser habido, 
lo conduzcan á esta Alcaldía con 
las seguridades debidas. 

Villamañan 28 de Noviembre de 
1890.—El Alcalde, Luis Ortega. 

Señas del Domingo danta. 

Edad 19 años , estatura un metro 
y 660 milímetros, color, bueno, cara 
redonda, nariz regular, boca ídem, 
ojos castaños , pelo negro, cejas 
ídem; viste boina de color botella, 
chaqueta de paño negro, chaleco de 

D. Félix Jarabo y García, Juez da-
instrucción de esta villa de Rei-
nosa y su partido. 
Hago saber: que en la noche de 

ayer 20 del actual, se han fugado de 
la cárcel de este partido los presos 
en ella, cuyos nombres y circuns
tancias personales son las siguien
tes: 

Ildefonso Diez de la Red, estatura 
regular, moreno, como de 40 años 
de edad, con patillas largas y ne
gras, bastante calvo y robusto; vis
te bombacho azul, americana de 
paño no muy grueso, sombrero y 
foja negra. 

Pedro Galban Vaza, como de 35 
años de edad, un poco mas alto que 
el anterior, rubio, con bigote, con 
una berruga en el párpado de un 
ojo y estos azules, pelo ensortijado, 
cara delgada y larga, y las piernas 
arqueadas; viste bombacho azul, 
chaqueta corta de paño, faja negra, 
ancha y boina á la cabeza. 

Donato .Castillo Oceña, como do 
28 años de edad, bastante alto, 
grueso y sin barba, rubio, labios 
abultados y parada al hablar; visto 
bombacho y blusa azul, faja encar
nada y boina á l a cabeza. 

Euego á las autoridades civiles y 
militares y ordeno á los agentes de 
la policía judicial, que por cuantos 
medios les sugira su celo, procu
ren la busca, captura y conducción 
á la cárcel de este partido de los in
dinados sugetos. 

Dado en Reinosa á 21 de Noviem
bre de 1 8 9 0 . — F é l i x J a r a b o . — 
P. S. M . , Laureano Medina. 

Imprenta de la Dipataoion provincial 


